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Garantía de Identidad y Democracia 

Santo Domingo, D.N. 
7 de noviembre del 2019.- 

Señor 
Dr. Pablo l .  Garrido Medin 
Director General Administr 
Su Despacho.- 

Distinguido Director: 

Por medio de la presente, se le comunica, al tenor de las disposiciones contenidas en la 
i Ley Orgánica de Régimen Electoral No. 15-19, del 18 de febrero de 2019, la aprobación para 

iniciar el procedimiento correspondiente, acorde al Reglamento para la Compra de Bienes y 
, Contrataciones de Obras y Servicios de la JCE, para la adquisición de los suministros detallados 

. en el oficio DNI-19-11-14 del 7 de noviembre de 2019, de la Dirección de Informática, a ser 
utilizados en la impresión del padrón electoral 2020, con miras a los comicios programados 
para el próximo año. 
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Con sentimientos de consideración, le saluda, 

Dr. Julio 
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